
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N°  073/98 

------------------ 

 

VISTO: 

       La presentación efectuada por el Sindicato Petrolero de 

Cordoba, en la persona de su Secretario General Dn. Jorge S. Borelli, 

en la que solicita se declare de Interés Municipal al Evento que con 

motivo de la celebración de un nuevo aniversario del 25 de Mayo de 1810, 

se llevará a cabo en el Complejo "El 44"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mencionado Evento se llevará a cabo el dia 25 

de Mayo de 1998, contando para esa importante fecha patria con la 

participación de artistas de la talla del Ballet Folklórico América 

Joven de Capilla del Monte, y de la Agrupación Gaucha 2 de Abril de 

la ciudad de Cruz del Eje; 

 

               Que esta propuesta tiene por objetivo el realzar los 

valores patrios a traves de la conmemoración de la gesta de mayo en 

un marco de camaradería y amistad entre los asistentes; 

 

               Que este tipo de actividades tienden el desarrollo 

cultural y turístico de nuestra localidad y zona de influencia, 

mereciendo de nuestra parte la atención y apoyo posibles; 

 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-: DECLARASE de Interés Municipal al Evento que con motivo de 

conmemorar un aniversario más del 25 de Mayo de 1810, se llevará a cabo 

en el Complejo Turístico "El 44", el dia Lunes 25 de Mayo de 1998.- 

 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Accion Social a cargo de la Secretaria de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de Mayo de 1998.- 

FIRMADO: VICTOR H. GRIGNETTI           DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC.A.S. A/C SEC.GOB.         INTENDENTE MUNICIPAL 
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